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C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe, Diputada YUSSARA ELIZABETH CANALES GONZ ALEZ,

integrante de la LXIV Legislatura, en ejercicio de las facultades que confieren

los artículos 28, fracción l, y 35 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como los artículos 26, fracción Xl; 27, numeral 1, fracción l; y 135,

137, 141 y 142 todos de la Ley Orgánica del Poder Leg.islativo del Estado de

Jalisco, someto a su elevada consideración la presentef lttlClaflvA DE LEY,

que reforma la fracción ll del artículo 223 del Código Urbano para el Estado de

Jaliscolconforme a la siguiente:
I

EXPOSICIÓN Oe MOTIVOS

pRIMERA.- Los estereotipos de género pueden entenderse como ideas

preconcebidas sobre las actuaciones, actitudes y aptitudes que deben adoptar

y desempeñar los hombres y las mujeres, los cuales mantienen visiones

anquilosadas en el pasado que resultan perjudiciales para la vida en sociedad.

Tener como verdad el que una mujer debe de realizar labores de limpieza del

hogar y encargarse del cuidado de los hijos, es igual de absurdo como pensar

que un hombre no debe de llorar o este vería menoscabada su masculinidad.

Los roles de género definen funciones específicas, expectativas y normas que

Se "esperan" que cumplan tanto hombreS como mujeres, comúnmente

arraigados en las sociedades y establecidos de manera social y cultural.l

SEGUNDA.- Afortunadamente estos roles o estereotipos sufren alteraciones

conforme la sociedad avanza, producto de nuestra diversidad cultural y este

gran mosaico que es México.

La evolución social en la crianza ha transitado de esquemas considerados

como "tradicionales" hacia enfoques más abiertos que involucran en la

dinámica familiar a los hombres y a personas cuidadoras, sin detrimento de la

loable labor que realizan las madres.

Pero ante ese escenario de nuevas dinámicas familiares es necesario que la

infraestructura también acompañe, es una realidad que en los sanitarios
públicos y privados persiste la ausencia de cambiadores de pañales.

l Saldívar Garduño, Rolando Díaz. Acta de lnvestigación Psicológica, UNAM. "Roles de Género y

Diversidad: Volidoción de uno Escola en Vorios Contextos Culturales" . Pp 2!28,2At5.
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No estamos solamente ante barreras de infraestructura sino ante una realidad

que vulnera la corresponsabilidad parental y perpetúa los estereotipos de

género al endilga r -comúnmente- la responsabilidad de cambiar al bebé a la

mujer.

Ante esa realidad es importante recordar lo que nuestra Carta Magna

establece dentro de su marco normativo en lo concerniente al principio de

igualdad, que no es más que el relativo a que toda persona mantenga un trato

igualitario en todas las esferas en las que desenvuelva, llámese política,

económica, social o cultural. 2

Al respecto, reviste de vital importancia recordar el siguiente criterio

jurisprudencial:

DERECHO HUMANO A LA IG\JALDAD JUR\DICA. CONTENIDO Y

ALC.AA/CES DE SU DIMËNSION SUSIANT'YA O ÐE HECHA.

Esta ntod¿¡iicl¿tcl clet prirtt:ipio co¡lsti¡r.rcional t'it iltt-¡¿titlatl 1i,ir iciictt ¡tttpct te a ias

clisli/llas eutoriclatl! s clel Esiacio lu t:ltligacton de i¡c\iar:'; cabc cierics ¿;,.;ll':;

qtte ttenclan a aister¡er Lttta conespondertcia de aporlt-inr<!

grupos socia/es y sr,rs integrartte:s y el resto de lrt pci:lacion, pa! onue, ,e
cumple a ves de una serie de medidas de carácter admin trativa.

otr ev
que se sioa produciendo una diferenciacian
discriminacion sistentática o qLte e reviertan ios de la
ntarrtinacinn hi<tnrira vln o<trttctural da ttn nrt!Í1(1 sacial 2n1ê A

es das se /es cataloqar cor¡to a6c/cÍes o ,ít'
iqu ositiva. Eiernplos de las rsrirneras puedeY¡-,5gr cierl:¡s

los r lae

ad e s e ntre r/ls¡i¡t,*r:l'r

o a J.,::olttlcas te
personas col.l ¿tlctún qrado de disc ciad v q¿re ilus

I) L:Iì

oportunidades para el eiercicio de sus derechos rt tìe ntras r7L.te ejernPlos

de tas segundas colisisfen en /¿¡s cuolas o /os ¿lcfos espec íricos Ce

discrirninaciOn inversa en favor de una persona que pertenezca a un

cletermìnaclcs grupo socia!. En algunos tCe escs casos, se dar¿i f()r{n€ìlnente L:t:

trato desigual cie ittre c.t cle facto re.specfo de otras pors;onas'o'Jt Lipos. pe{o ei

misnto Ceberá estar lustiiicaCc pret':isaritertle por !a co/lsou¿ic/()¡: C': ta igttelc!t::.i

Ce hecho J,tenclr2 qtie cittnl:lti Ccti Ct itetiCS de r,:riti,tt:.i r:it)tì';titC.:tt: (-l¡-1;r 1.r';t:'2 ;i
lo a¡tletior. se) esfi¡na (juc rlo exisJc Uil¿i lisi¿¡ r-r;*:/l¡':,.'riiii,::,,; C!c:li,'ilr.¿ . t",('1.-

niecii¿l.ts; que pLtcdi:ìti !itv:,rSe ci (.:tiDe pilt'i:! iai abiet¡i,;t<.'t, t,it' iit ti.¡t,;il'-líì(; :.,,t

lrccho: cte¡:,endera tanto Oe /¡rs cl.cu¿ls1¿lncìas i¿'tctic¿i.s, soci¿lie.:;. r?i,c/iói irlì,'¿li,

culturales. potiticas c ltrridicas gttc ìntperen tll rttantento Lie tottarSe i¿:

decisión, como cle ta enticlac! o atttorìdacl que vaya a tlevar a cabo la ntedida

corresponcliente Co¡l ttri antplb n-ìargen de a¡sreciaciÓrl. Si¡l embargo, ltt qtie

es colri¿i¡ a fo¿/os eslos tlpr.r.s cle tnecliclas es qtle busc;art ccnfetir L¡tt mtsntc^'

nivei <"ie oporttirtidarles /.):ì/a et gcce'1 ejercicio cie loS rjerecho.¡ ht,rrlanos Oe

lo.s rriieilri)r'rt,s atÉr cier¡cs cit'.iQOs sociaies. los Cl.r¿lles.sÉl i;¡ìi ¿it¡eilTan por ser c

lldt,r:r sii/i: oL1ci., c-t Lltr¿,¡ ii sLiitlìil'racict¡ o i.'xt')il.tsii.lt¡'¿ctttreiiie.i'sislell;jtica
Ë-t¡a)ìr -.r'f.,/,,r(rs; Sc ll..;l¡lg t) ìi)i St-t eXtSlefiC,a t;l:;e ii,"i-t .' ;Ciet¡!:tiar! C.t.ie';tiV¿¡ ',,5:

2 Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Jorge Olvera (Coordinador)."Manual poro

fortolecer la igualdad y erradicar la violencia de genero de lo Comisión de Derechos Humanos del Estodo

de México".20L9, pp 17.
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cot7lo p()r sri si¡¿/aclón tle :;ttl.lt.:rciir¡itu<'trt y poclt'r ¡-tt iiltt:''; t-irìi,rì'/li:¡ iî !re:rti¿ 
',¡

otros orupo-c, no obsl¿ì/1te. aLtriciue /lo exls¡e ¡-ttt:t cleiit¡ilacictl ?)inet,)sÍi:'';: cie

¡¿1s-s i-¿l¡t¿s scciaies relevantes parc ií't aplicetctctr tdc er;l:': !ecet¡,, oêi p:ir',:'¡-:t;

r1e igíiaktitct. ei artículo1o., úttimo párrafo, de ta Constitucion Federal, l¡¿¡

esl¿¡Siecir-ic' 11i.S¡,'¡iia-c cltte<;r:,'i:is 5¡¡'s¡,'r':'-li':J"ìáis Çti t: ¡:/r tru'/ '')¡:)o '' LttltÒ dt)

tartitl¿t ¡l¡ì/¡.) ì)i¡ i,.ler¡iif¡cttt:i(t¡1. (1.-o rcsaitado;r sr'rbr"ayadc es propio)'

De lo anterior se desprende que la Corte ha establecido que las autoridades

adquieren la obligación de implementar medidas legislativas, adm¡nistrativas o

de cualquier otra índole orientadas a erradicar prácticas discriminatorias y

revertir cond¡ciones históricas de desigualdad y exclusión, susceptible se

vuelve de intervención todo lo relacionado con los roles o estereotipos de

género.

Sin dejar de mencionar el contenido establecido en la Convención sobre la

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer por sus siglas

en inglés (CEDAW) , para el caso que nos ocupa es importante plasmar lo que

a la letra dice el artículo Primero:

A ¡os efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación

contra la mujer denotará toda distinción, exclusion o restriccion basada en

e/ sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el

reconocimiento, goce o ejercicio por la muier, independientemente de su

estado civil, sobre la base de Ia igualdad del hombre y Ia muier, de /os

derechos humanos y tas tibertades fundamentales en las esferas política,

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Lo resaltado es ProPio.

TERGERA.- lnsoslayable resulta recordar que el no contar con cambiadores

de pañales en los Sanitarios de hombres, mujeres y familiares, no solo Se

traduce en apuros para el padre, madre o cuidador, Sino que con ello se

violenta el interés super¡or de la niñez'

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece

en su arábigo signado como segundo que el interés superior del menor debe

de ser conaiderado de manera primordial en la toma de decisiones que les

involucre, inclusive el máximo tribunal del país se ha pronunciado en ese

sentido

DFRFC.qOS ÐÊ L,AS ¡i/^i.4.S, IV/ÑOS v .40'JtgsÜ5¡rrËs. :l l/;rt-='?gs

SUPËRIOR DEL /YI€NT]/? SE ER/Gå COMA LA CIiVSIÐ8.{,4C/ÛN
Pt?tf¡tcRÐtAl- ,QrJ5 txEE ii? ,ttTEfJÐ,ÊRSË 5¡/ üU.4tQ lJlF.R L-¡F-CiStÛrJ

QUË I-ãS AFECT.E,

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Aislada. "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD

JURíDICA. C2NTENID7 Y ALCANCEi DE SU DIMENSION SIJSTANTIVA O DE HECHO,,. GACCTA dCI

Semanario Judicial de la Federación. Tomo l, pagina 644. Tesis !?.XLllll2Ot4. Registro digital:2005528.

(scjn.gob.mx).
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El articuto 2, segundo pánafo, de Ia Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser

consiieracto de rnanera primordiat en la tonta de decisiottes sobre una

cuestio¡ debatida que involucre niñas, niños y adclescentes'i de ahí que

cgat¡do se ¿onje upa tlecisión cTue /es afecte en lo individttai o cc>lectivo' "se

deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar

su ínterés superior y sus garantias procesales". Al respecto. debe c/esfacarse

que et interes supe'rior det menor es un concepto triple, a/ ser: (l) un derecho

susfanfiyo,. (tt) un principio jurídico interpretativo fundamental: y (lll) una norma

de procedimiento. Et derecho del interés superior del menor prescribe que se

observe "en todas /as decisiones y ntedidas relacionacias con el niita". lo que

significa que, en "cualquier nteclida que tenga qLte ver con uno c varios niños.

su intere¡s superior deberá ser una consideracion primordial a que se

atenderá", to cual incluye no só/o /as declsiones, srno tantbiért todos /os actos,

coptCgcÍas, propuesfas, seryicios, procedimientos y demás inicÌativas. Asi las

decrsiones particulares acloptadas por las atftoridades adntinistrativas -en
esferas relativas a la educación, et cuidado, ta satud, el n¡edio ambiente, ias

copdiciones de vìcla, ta protección, et asilo, ta inmigracion y el acceso a la
nacionatidad, entre ofras- deben evaluarse en funcion del interés superior del

niño y han de estar guiadas por é1, al igual que todas las medidas de

apticacion, ya que la consideracion del interés superior del niño como algo

ptrimordial iequiere tontar conciencia de la impotlancia de sus rnfereses en

todas las mediclas y tener la votuntad de dar prÌorirlad a esos infereses eir

fodas las circtinstancias, pero sobre todo cuando las mectidas tengan efeclos

indisctttibtes en ios ttiños de que se trate'1

Bajo esta lógica, la inexistencia de cambiadores de pañales en sanitarios de

hombres, mujeres y familiares trasciende una cuestión meramente de

infraestructura o comodidad, puesto que Se generan obstáculos, barreras e

impedimentos materiales para la adecuada atención e higiene de los menores.

Abona a lo anterior las disposiciones conten¡das en la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, particularmente en lo que

concierne al reconocimiento de los menores como titulares de derechos bajo

la óptica del interés superior de la niñez, así lo reza el artículo segundo'

El artículo 3, fracción Vll, señala que la crianza positiva son aquellas prácticas

de cuidado y protección encaminadas a procurarles desarrollo, bienestar y

crec¡miento saludable, por lo cual cabe la siguiente pregunta ¿una madre,

padre o persona cuidadora puede cumplir con el precepto de crianza posit¡va

si en los san¡tarios de espacios lugares públicos o privados no se cuenta con

camb¡adores de Pañal?

a Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Jurisprudencia. "Derechos de las Niñas, Niños

y Adolescentes. El interés superior del menor se erige como la consideroción primordial que debe

otenderse en cualquier decisión que les ofecte". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo

ilt, pagina 2328. Tesis 2"a/J.:-L3/2019. Registro Digital; 2o204o1. (scjn.gob.mx).
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Resulta de gran relevancia observar lo que se estableció en la ConvenciÓn

sobre los Derechos del Niño, en materia de interés superior del menor pero

también sobre la crianza y el desarrollo del menor.

El artículo 1B es preciso en señalar que ambos padres tienen obligaciones

comunes en lo que respecta a la crianza del niño, a la par el mismo artículo

deja en claro que los Estados Partes velarán por la creación e instalaciones y

servicios para el cuidado de los niños'

cuARTA.- Estamos ante una propuesta que puede ser analizada desde

distintas aristas, una de ellas referente a la necesidad de impedir barreras de

infraestructura que acentúen y reproduzcan estereotipos de género, que a Su

vez pueden traducirse en micromachismos.

Se propugna también por lograr el efectivo ejercicio a una crianza positiva

llevada a cabo a través de la corresponsabilidad parental, que la UNICEF ha

conceptualizado de la siguiente manera:

"La corresponsabitidad en la crianza implica que madres, padres y otras

personas cuidadoras compartan de manera equitativa las tareas del cuidado

infantil. Cuando fodas /as partes se involucran activamente, se fortalecen los

vínculos famitiares, se reduce la sobrecarga en el hogar y se ofrece a niñas y

niños un modeto positivo de equidad y colaboración, La paternidad activa y Ia

maternidad consciente hacen posibte una crianza más iusta, saludable y

equitibrada para toda la familia".s

En correlación con lo anterior, la ausencia de cambiadores de pañal puede

generar afectaciones a la salud, higiene y seguridad de los menores, tomando

en consideración que el padre, madre o cuidador no cuenta con espacios

dignos y adecuados para realizar tal labor.

eUlNTA.- Siguiendo lo establecido por el adículo 142 de la Ley Orgánica del

poder Legislativo referente al análisis de las repercusiones que de aprobarse

la presente iniciativa de ley tendría en los aspectos jurídico, económico, social

y presupuestal me permito exponer lo siguiente:

Aspecto jurídico: La presente propuesta de ley encuentra sustento en los

principios constitucionales relativos a la igualdad ante la ley y no

discriminación, así como el derecho al interés superior de la niñez.

s UNICEF. "Crianzo positiva y corresponsabitidqd pørentol". Consultado el día 14 de mayo de 2026 en

el siguiente enlace: https://www.unicef.org/costarica/crianza-crianza-positiva-y-corresponsabilidad-

Parental 
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Sin dejar de mencionar los instrumentos internacionales suscritos por el estado

mexicano referidos en el cuerpo de la iniciativa que hoy nos ocupa'

Aspecto económico y presupuestat: La propuesta no genera afectaciones

presupuestales significativas, sino costos razonables y sobre todo

proporcionales, no se contempla la creación de dependencias o encargos

públicos, Se habla de una infraestructura mínima pero necesaria para

dignificar la labor de madres, padres y personas cuidadoras.

Aspecto social: El presente cuerpo legislativo busca generar medidas de

igual, inclusión social y dignidad, fortaleciendo en todo momento la

corresponsabilidad parental y la supresión de estereotipos y roles de género,

los cuales históricamente les han atribuido cargas a las madres por el simple

hecho de ser mujeres.

Hablamos pues de una medida de accesibilidad familiar que atienden deudas

históricas y se adecua a los nuevos modelos de crianza que se construyen

día con día en la sociedad jalisciense'

c DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los

artículos citados en el proemio del presente ocurso, presentamos ante esta

Honorable Asamblea, la siguiente lniciativa de:
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TEXTO ACTUAL

Artículo 223. (...):

t.( );

ll. Servicios sanitarios;

De la lll. a la Xlll. (...).

PROPUESTA DE REFORMA

ll. Servicios sanitarios.

Los servicios sanitarios deberán
contar con cambiadores de Pañales
en los sanitarios destinados Para
hombres y mujeres, así como en
sanitarios familiares o mixtos
cuando existan;

De la lll. a la Xlll.

t.( );

Artículo 223. (...)
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LEY

QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 229 DEL CÓDIGO

URBANO PARA EL ESTADO DE JAL¡SCO.

útüCO.- Se reforma la fracción ll del artículo 223 del Código Urbano para el

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 223. (...):

| ( );

ll. Servicios sanitarios.

Los servicios sanitarios deberán contar con cambiadores de pañales en

tos sanitarios destinados para hombres y mujeres, así como en

sanitarios familiares o mixtos cuando existan;

De la lll a la Xlll. (...)

TRANSITOR¡O

PRIMERO.- Los ayuntamientos deberán adecuar sus reglamentos y

disposiciones administrativas correspondientes dentro de los ciento ochenta

días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto

SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco a 14 mayo de 2026

DIPUTADA YUSSARA ELIZABETH CANALES GONZÁLEZ
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